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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

         Agosto treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Inadmite demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Del reparto de la oficina judicial, correspondió conocer a este 

despacho de demanda EXPROPIACIÓN, instaurada por el DEPARTAMENTO 

DE ANTIOQUIA, en contra de ECOPETROL S.A.  

Ahora, encontrándose a despacho y como es deber del juez estudiar 

la misma para establecer la procedibilidad de su admisión, se encuentra 

que conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es procedente 

su INADMISIÓN, a fin que se cumplan los siguientes requisitos y se corrija en 

debida forma: 

 

1. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 399 del C.G DEL.P numeral 2 

y 3, deberá el demandante aportar resolución que ordene la 

expropiación Vigente, pues la aportada data del 23 de febrero del 

año curso, y la misma fue notificada el 27 del mismo mes y año.   

 

Lo anterior, pese a que el demandante radica nuevamente la 

demanda, pero esta vez incluyendo una “modificación” a la resolución que 

ordena la expropiación con fecha del 3 de agosto del año en curso, pasado 

por alto que, al 3 de agosto del presente año, por ley (artículo 399 del C.G 

DEL.P)  tal resolución no tenía fuerza de ejecutoria de ahí entonces que no 

sea procedente realizar modificación alguna, pues la misma aplica de 
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forma automática sin necesidad de pronunciamiento judicial o 

administrativo.  

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Inadmitir la demanda de EXPROPIACIÓN, 

instaurada por el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en contra de ECOPETROL 

S.A. por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Se concede a la parte actora el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este 

proveído, para que se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la 

presente demanda y allegue los anexos omitidos, conforme a lo señalado 

en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo, conforme el 

inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
V 
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